
  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
EXPEDIENTE: 05001333301420160073500 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE: Francisco Rene Díaz Jaiquel  
DEMANDADO: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional  
ASUNTO: Ordena requerir a la abogada Andrea Tatiana Rendón 

Moreno 
 

Por auto del 23 de marzo de 2023, se designó a la abogada Andrea Tatiana Rendón 
Moreno, identificada con cédula de ciudadanía No. 1036942860 y tarjeta profesional No. 
344.392 del C.S. de la J., de quien se tiene conocimiento ejerce habitualmente la profesión 
de abogado, con el fin de actuar como apoderado de oficio del señor Francisco René Díaz 
Jaiquel para representarlo en el proceso de reparación directa que se adelanta en este 
despacho bajo el radicado de la referencia.  

Dicho nombramiento fue notificado personalmente el día 23 de marzo de 2023 a la dirección 
electrónica inscrita en el registro único de abogados:andrearendonmoreno@gmail.com1. En 
la providencia se le puso de presente el contenido del artículo 154 del CGP resaltándole el 
deber de manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo 
dentro de los 3 días siguientes, so pena de las sanciones correspondientes; además se le 
compartió el link para acceder al expediente. 

A la fecha, la abogada referida no ha realizado manifestación alguna sobre su aceptación 
o rechazo, habiéndose vencido el término otorgado en la citada norma, por lo cual procede 
este Despacho a requerirla por única vez, para que dentro de los tres (3) días siguientes 
a la notificación por estados de esta providencia, manifieste su aceptación o rechazo con 
las correspondientes pruebas que lo justifiquen; vencido dicho término, sin que la 
profesional del derecho se pronuncie, se procederá a compulsar copias ante autoridad 
disciplinaria correspondiente para iniciar los trámites a que haya lugar. 

Se informa que los memoriales con destino al presente proceso deberán enviarse 
únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

 
1 22ConstanciaNotificacionAbogadaOficio. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA   
Juez     

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior  

Medellín, ABRIL 10 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m  
Evelyn Helena Palacio Barrios  

Secretaria 
 

 

 


